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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00362 – 00 (Cuaderno principal)

Absténgase de tener en cuenta las diligencias aportadas por el memorialista (pdf 02

cp.), toda vez que se indicó mal la fecha del mandamiento ejecutivo señalando que
es del «15 de enero de 2020», cuando realmente es del 8 de abril de 2019 (pág. 37 pdf 01

cp.), además que no se tiene certeza de la entrega de tal misiva en alguna de las
direcciones reportadas en la demanda a nombre de la pasiva (arts.  164 y 291
CGP).

Incorpórese  al  expediente  la  prueba  de  existencia  y  representación  legal  de  la
sociedad demandada obtenida del registro mercantil al cual se accedió en ejercicio
de  facultad  legal  expresa  (art.  15  DL  019  de  2012;  art.  95  L.  270  de  1996),
encontrando que obra como dirección física de notificaciones la «Cra. 69 B # 98 -
33» en Bogotá D.C. y como dirección electrónica «ggomez@zurich.co» (pdf 05 cp.).

Exhórtese  a  la  parte  demandante para que cumpla  su deber  legal  de integrar
oportunamente el contradictorio (art. 78.6 CGP) para lo cual (i) deberá enviar la
citación para notificación personal tanto a la dirección física como a la dirección
electrónica que la sociedad demandada tiene inscritas en el  registro mercantil,
informando la existencia de este proceso, su naturaleza, la fecha del mandamiento
ejecutivo y la prevención para que la pasiva concurra al despacho dentro de los
cinco (5) días siguientes al recibo de dicha comunicación en el lugar de destino
para ser notificada personalmente de la respectiva decisión (art. 291 ibídem); sí no
concurre dentro de ese plazo, proceda a enviar el aviso en el que precise la fecha
del mismo, la del mandamiento ejecutivo, los datos del juzgado, la naturaleza del
proceso,  las  razones  sociales  de  ambas  partes  y  la  advertencia  de  que  la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de
dicha comunicación en el lugar de destino (art. 292 ibíd.).

Póngase  de  presente  al  memorialista  que  la  remisión  de  tales  comunicaciones
deberá realizarlas utilizando el  servicio postal autorizado,  cotejado y certificado
prestado  por  empresa  legalmente  autorizada  sí  se  trata  de  comunicaciones
presenciales o un sistema de confirmación de acuse de recibo sí remite las mismas
por mensaje de datos (arts. 291-292 CGP; art. 20 L. 527 de 1999) y, en cualquier
caso, tener presente que por aplicación de la norma procesal en el tiempo no es
aplicable las recientes disposiciones para hacer tales diligencias por canal digital,
ni tampoco podrá confundir las formas de notificación (art. 289 CGP; art. 40 L.
153 de 1887).

NOTIFIQUESE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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